DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CONCORDANCIA ENTRE EL PROYECTO DE EJECUCIÓN Y EL PROYECTO BÁSICO

	PROYECTO DE EJECUCIÓN
	     

	EMPLAZAMIENTO:
	     

	LOCALIDAD
	     

	PROMOTOR:
	     

	
	

	AUTOR DEL PROYECTO BÁSICO
	     

	EXPEDIENTE DE LICENCIAS
	     


     , arquitecto/a colegiado/a nº       del Colegio Oficial de Arquitectos de Málaga, declara, bajo su responsabilidad en su condición de redactor/a del proyecto de ejecución, que se da el siguiente supuesto en relación con la concordancia entre el proyecto de ejecución y el proyecto básico y demás documentación técnica aprobada en la licencia de obras.
 FORMCHECKBOX 
 En el proyecto de ejecución no se han introducido modificaciones con respecto al proyecto básico, existiendo concordancia entre ambos documentos. Ésta se refiere a los siguientes extremos:

A) Conformidad Urbanística. El proyecto de ejecución no ha modificado ni altera las condiciones y circunstancias urbanísticas definidas en el proyecto básico.
B) Conformidad Técnica, según lo establecido en el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación, Parte I, en relación con los artículos 6.1.3.b). En el proyecto de ejecución no han sido rebajadas las prestaciones declaradas en el proyecto básico, ni se han alterado los usos y condiciones técnicas.

 FORMCHECKBOX 
 El proyecto de ejecución incorpora modificaciones con respecto al proyecto básico y demás documentación técnica aprobada en la licencia de obras, alterándose parámetros urbanísticos que no permiten su tramitación mediante declaración responsable según lo recogido en el punto 3 del artículo 310 del Reglamento General de la Ley de Impulso a la Sostenibilidad del Territorio en Andalucía, por lo que se requiere informes técnico y jurídico para resolver sobre el inicio de las obras y sobre la necesidad de solicitar nueva licencia.
 FORMCHECKBOX 
 El proyecto de ejecución incorpora modificaciones con respecto al proyecto básico y demás documentación técnica aprobada en la licencia de obras. Dichas modificaciones no alteran parámetros urbanísticos que impliquen la necesidad de otorgamiento de una nueva licencia, correspondiéndose con lo recogido en el punto 2 del artículo 310 del Reglamento General de la Ley de Impulso a la Sostenibilidad del Territorio en Andalucía. 
Estas modificaciones han sido declaradas al Ayuntamiento en el expediente DROBRAS:       (Indicar el nº de la instancia de presentación P-XXXX o el número del expediente DROBRAS si se conoce)
Se describen a continuación las modificaciones introducidas en el proyecto de ejecución con respecto al proyecto básico:
	     



En relación con las modificaciones descritas anteriormente, se declara expresamente que suponen obras de escasa entidad constructiva y sencillez técnica que no alteran los parámetros de ocupación ni altura y no conllevan incremento de la edificabilidad ni del número de viviendas ni suponen el cambio de uso característico del edificio.


     En       , a       de       de 20     
	[Espacio para firma digital visible]
	Firmado:      


